
Puebloviejo Magdalena, 18/01/2022 

 

 

Señor 

JUEZ DE CONOCIMIENTO 
Puebloviejo, Magdalena 

E.                     S.                     D. 

 

 

REF: ACCION DE TUTELA, INSTAURADA POR: MIRIAM ROSA RODRIGUEZ PEÑA Y EVITT 

ALFONSO ESPINOSA SANTIAGO (A NOMBRE PROPIO) CONTRA LA SEÑORA SHIRLEY 

GUTIERREZ MONTAÑO, GERENTE DEL HOSPITAL, SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE PUEBLO 

VIEJO; O QUIEN EJERSA SU CARGO DE GERERNTE. 

 

MIRIAM ROSA RODRIGUEZ PEÑA, mayor de edad, vecina de este municipio de ciénaga 

magdalena, identificada con la cedula de ciudadanía número 39.031.546 expedida en 

Ciénega magdalena. Y EVITT ALFONSO ESPINOSA SANTIAGO, mayor de edad, vecino de 

este municipio, Identificado con la cedula de ciudadanía número 12.616.161 expedida en 

ciénaga Magdalena. Con domicilio en el Barrio 18 de enero, calle 29 cra 23 No. 23-06 del 

Municipio de Ciénega Magdalena. 

 

HECHOS 

PRIMRRO: El Juzgado Segundo Promiscuo municipal de ciénaga departamento 

del Magdalena. Compulso oficio de embargo al Hospital San José de Pueblo 

Viejo del municipio de Pueblo Viejo Magdalena. Para que se me descontara un 

porcentaje de mis salarios devengado mensualmente (MIRIAM ROSA 

RODRIGUEZ PEÑA – TRABAJADORA DEL HOSPITL); hasta cumplir el pago total 

del embargo, Entidad que cumplió con l mandato Judicial. 

Los distintos gerentes hasta la presente que han venido administrado el 

hospital san José de Pueblo Viejo, desde que empezó el descuento de mis 

salarios, todos incumplieron en el pago a la entidad que embargo…ni una sola 

cuota…Dinero que fue esfumado en cada administración. 

SEGUNDO: En el mes de febrero de 2008, la administración del Hospital San 

José de Pueblo Viejo, empezó a descontar la cuota de embargo mensualmente; 

descuentos que se reflejaba, en los comprobantes de pago. 

TERCERA: Las administraciones anteriores y la presente del hospital san José 

de Pueblo Viejo. Hicieron caso omiso (Omisión, y Prevaricato delitos tipificados 

en el CPP), Al mandamiento o sentencia del Juzgado Segundo Promiscuo del 

municipal de Ciénega Magdalena. No haber consignados los dineros que se me 



habían descontado mensualmente de mis salarios; hasta el 31 de diciembre de 

2010. 

CUARTO: A partir de esta fecha, las administraciones anteriores e incluyendo 

la presente (Actual). No consignaron ninguna de las cuotas que se me 

descontaron de mis salarios mensualmente… Suma que se estimó que en                         

$ 10.850. 613.oo Pesos Moneda Colombiana. Suma que debe pagarse con 

Intereses nominales, hasta el corte de noviembre 30 de 2021. Meses de deuda 

que han transcurrido 161, para el pago de esos Intereses nominales o 

financieros bancarios. 

QUINTO: Las administraciones anteriores y la presente ha cometidos delitos 

como: FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL Y DETRIMENTO DEL PATRIMONIO DEL 

ESTADO Y PRIVADO. (LEY 906 DE 2004, LEY 599 DE 2000 Y LO CONSERNIENTE 

AL CPP) Delitos tipificados en estas leyes colombianas. 

SEXTO: El Juzgado Segundo Promiscuo del circuito de Ciénega Magdalena. 

Profirió Sentencia sobre DESESTIMIEENTO TACITO, por inactividad del proceso 

de Radicado: 47-189-40-89-002-2008-00613. Según el numeral dos (2) del 

artículo 317 del CGP. Petición Instaurada por nosotros. 

SEPTIMO: Sentencia que estableció el levantamiento de las medidas 

cautelares, en contra del señor EVITT ALFONSO ESPINOSA SANTIAGO, como 

DEUDOR y La Señora MIRIAM ROSA RODRIGUEZ PEÑA como CODEUDORA.  

OCTAVO: Tuvimos que hacer nuevamente compromiso de pago, con la 

empresa que nos embargó. Culpa de la CORRUPCION que existe en el hospital 

san José de pueblo viejo. 

NOVENO: EXIGIMOS la devolución total del capital descontado de mis salarios 

que suman $ 10.850. 613.oo pesos moneda legal colombiana, más los 

INTERESES Nominales devengados desde el 31 de diciembre de 2010 hasta la 

liquidación presentada a noviembre 30 de 2021. Son 161 meses de Interés. 

Recursos que hemos venidos pagando a la empresa que nos embargó. 

 

DERECHOS 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

TITULO I 

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y 

LOS DEBERES. 

PRIMERO: Artículo 1. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en 

forma de Republica Unitaria, Descentralizada, con Autonomía de entidades 

territoriales, Democrática, participativa y pluralista. Fundada en el respeto de 



la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general. 

SEGUNDO: Normatividad. Decreto 2591 de 1991… Artículo 18. “El juez que 

conozca de la solicitud podrá tutelar el derecho, prescindiendo de cualquier 

consideración formal y sin ninguna averiguación previa, siempre y cuando el 

fallo se funde en un medio de prueba deducir una grave e inminente violación 

o amenaza del derecho”. 

TERCERO: Articulo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta solución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante la 

organización privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

CUARTO: Articulo 25. El trabajo es un Derecho y una obligación Social y goza 

en todas sus modalidades, de la especial protección del estado. Toda persona 

tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

DERECHOS VULNERADOS 

PRIMERO: Comienzo por enunciar el principio de confianza legitima que tiene 

su fundamento en el principio de buena fe estipulado en el articulo 83 de la 

Constitución. 

Dicho principio tiene que ver con otros valores jurídicos como son la dignidad 

humana, la presunción de la buena fe y la seguridad jurídica.  

De conformidad con este principio, los ciudadanos tenemos el Derecho a que 

las normas, reglamentos y procedimientos establecidos por la administración 

sean respetados; pues éstas son pautas ya claramente preestablecidas que no 

deben ser variadas, ni constante, ni radicalmente por parte de la 

administración, toda vez que los ciudadanos confían en determinados trámites, 

operaciones y procedimientos se realizan de determinadas formas y es con 

dichas regulaciones que acuden ante ésta. 

MIRIAM ROSA RODRIGUEZ PEÑA, exijo la devolución de mis dineros ya que 

hace parte de mis salarios devengados; a raíz de estos descuentos, el resto de 

salario no me alcanza para sostener bien los gastos de mi casa…además con 

esto me están coadyuvando mi mínimo vital que es lo fundamental para seguir 

viviendo. 

SEGUNDO: Exigimos el pago total de la deuda (Capital + Intereses). Cuyo 

monto suma $ 29.855.298.30 SON VIENTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 

CENTAVOS… Teniendo en cuenta que estamos pagando la deuda con la 

empresa que nos embargó. 

 



PRUEBAS 

➢ Copia de la sentencia de Radicado: 47-189-40-89002-2008-00613 del 

Juzgado Segundo del circuito de Ciénega magdalena. 

➢ Copias de las Liquidación total de la deuda. 

➢ Copias de los comprobantes de pagos. 

➢ Copias de las peticiones a los gerentes 

 

NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 29 Carrera 23 No. 23-06. Barrio 18 de enero 

Teléfonos celulares: 3007701890 y 3219404297 

Email: evittespinosan@hotmail.com 

 

Atentamente 

  

___________________________              ______________________________ 

MIRIAM ROSA RODRIGUEZ PEÑA                EVITT ALFONSO ESPINOSA SANTIAGO 
CC 39.031.546 Exp. Ciénaga Magd.          CC 12.616.161 Exp. Ciénaga Magd. 

mailto:evittespinosan@hotmail.com

































































































































































